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RESPUESTA AL CUESTIONARIO SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS
DE LOS MIGRANTES

En primer lugar, deseo señalar a la atención del Comité el hecho de que
Filipinas es fundamentalmente un país de emigración.  Aunque hay un cierto
número de extranjeros en el país, algunos de ellos en situación irregular, el
problema más apremiante de Filipinas es el de los migrantes que parten al
extranjero.  Las cifras de los extranjeros en el país pueden consultarse en
las estadísticas proporcionadas por el Gobierno.  De hecho, aunque hubo un
programa de regularización que concluyó el año pasado, el Gobierno no ha
presentado cifras detalladas de los extranjeros que regularizaron su
situación.  Se estima que algunos aún se hallan en situación irregular en
Filipinas, pero lo cierto es que las estimaciones no tienen ninguna base
objetiva.

En cuanto a las estadísticas de los filipinos en el extranjero, pueden
consultarse las cifras facilitadas por los organismos del Gobierno, que son
las fuentes de esas estadísticas.  El número global de 6,5 millones de
filipinos en el extranjero puede ser excesivo, a nuestro juicio, dado que el
número de trabajadores contratados en el exterior no debe superar el millón y
medio, y el número de migrantes en situación irregular (1,8 millones) no pasa
de ser una estimación.

En lo que respecta a las medidas que se están adoptando para proteger los
derechos de los filipinos, es muy pertinente el cumplimiento de las
disposiciones de la Ley de migración de 1995.  Sin embargo, en este plano se
siguen registrando muchas insuficiencias, como lo demuestra el cuadro
adjunto.

Para crear conciencia de los derechos humanos de los migrantes, el
Scalabrini Migration Center organizó en 1992 una conferencia internacional
sobre los derechos humanos de los trabajadores migrantes como programa de
organizaciones no gubernamentales.  El Scalabrini Migration Center publicó
las actuaciones de esa conferencia.

Además de las actividades del Gobierno, permítanme señalar a su atención
las actividades realizadas por organizaciones no gubernamentales, en
particular la organización Philippine Migrant Rights Watch (PMRW), que se
reúne en el Scalabrini Migration Center y de la cual soy Secretario. 
El 18 de diciembre de 1997 la organización PMRW, en cooperación con la Asian
Partnership in International Migration (APIM), el PNUD y la OIT, proclamó el
Día Internacional de Solidaridad con los Migrantes.  Se seleccionó ese día
porque es la fecha en que las Naciones Unidas aprobaron la Convención sobre
los migrantes.  Confiamos en que las Naciones Unidas proclamarán oficialmente
el 18 de diciembre Día Internacional de Solidaridad con los Migrantes.  Para
la ocasión se prepararon un afiche y un folleto como medios de difusión y
formación para promover los derechos de los migrantes (adjuntos).
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No tengo en mi poder información concreta sobre episodios de racismo y
xenofobia en  Filipinas contra extranjeros o en el extranjero contra
filipinos.  Filipinas ya ratificó en 1995 la Convención de 1990 sobre los
migrantes.  No tengo conocimiento de ninguna medida que se haya tomado para
ratificar los Convenios Nos. 97 y 143 de la OIT.

Graziano Battistella
                    Director

                                               Scalabrini Migration Center


